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El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos41 base 

V, Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con los artículos Transitorios Segundo, Tercero y Sexto del 

Decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014. 
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EN LA SALA DE SESIONES UBICADA EN LA PLANTA BAJA DE LA 04 JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SITO EN CALLE CATALINA NO. 5916, 
FRACC. LOMAS DEL REY, C.P. 32651, JUÁREZ, CHIHUAHUA, SIENDO LAS 11 :1 O 
HORAS DEL 17 DE OCTUBRE DE 2022, SE LLEVÓ A CABO EL ACTO 
CORRESPONDIENTE A LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE 
LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL POR 
SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA No. IA3-INE-CHIH-04JDE-001/2022, PARA LA 
"ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, GRÁFICOS Y COMPONENTES COMERCIALES 
PARA EL MÓDULO DE ATENCIÓN CIUDADANA FIJO 080451, EN CUMPLIMIENTO AL 
PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN ESTATAL DEL MODELO INSTITUCIONAL A 
MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA", PARA 
TRATAR LOS ASUNTOS SIGUIENTES: 

ORDEN DEL DIA 

1.- DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 

2.- PRESENTACIÓN DE SERVIDORES PUBLICOS Y LICITANTES PARTICIPANTES EN 
ESTE ACTO. 

3.- RECEPCIÓN Y APERTURA DE LOS SOBRES QUE CONTIENEN LAS 
PROPOSICIONES. 

4.- RÚBRICA DE LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LAS PROPOSICIONES 
ENTREGADAS. 

5- FIRMA DEL ACTA CORRESPONDIENTE. 
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DECLARATORIA OFICIAL 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 
Arrendamiento de Bienes y Servicios y de conformidad con la convocatoria de la Invitación, 
el suscrito, Lic. José Constantino Suárez Arias, Vocal Ejecutivo de la 04 Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Chihuahua, siendo las 11: 1 O horas 
del día 17 de octubre de 2022, ante presencia de los servidores públicos que sancionan el 
acto, declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto de presentación y 
apertura de proposiciones de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional, 
Presencial por Servicio Postal o por Mensajería No. IA3-INE-CHIH-04JDE-001/2022 para la 
"Adquisición de mobiliario, gráficos y componentes comerciales para el Módulo de 
Atención Ciudadana fijo 080451, en cumplimiento al proyecto de implementación estatal 
del Modelo Institucional a Módulos de Atención Ciudadana en el estado de Chihuahua". 
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En Ciudad Juárez, Chihuahua, siendo las 11: 1 O horas del día 17 de octubre de 2022, en la 
Sala de sesiones ubicada en la planta baja de la 04 Junta Distrital Ejecutiva en el estado de 
Chihuahua, ~ito en Calle Catalina No. 5916, Fracc. Lomas del Rey, C.P. 32651, Juárez, 
Chihuahua, y en observancia al primer punto del orden del día, se dio lectura a la 
declaratoria oficial del acto de presentación y apertura de proposiciones y se continuó con 
el desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Reglamento 
del Instituto en materia de Adquisiciones Arrendamiento de Bienes y Servicios (en lo 
sucesivo, el Reglamento), y el numeral 6.2 de la Convocatoria de la Invitación indicada al 
rubro; asistiendo los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, 
en el día, lugar y hora previstos para llevar a cabo el acto.-------------------------------

De conformidad con los artículos 44 y 45 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes y Servicios del Instituto (en lo sucesivo, las 
Pobalines), mismas que se encuentran vigentes en términos de lo dispuesto por los 
artículos Transitorios Segundo, Tercero y Sexto del Decreto de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de mayo de 2014, este acto fue presidido por el Lic. José Constantino Suárez Arias, 
Vocal Ejecutivo de esta 04 Junta Distrital Ejecutiva.----------------------------------------------------

En términos del segundo punto del orden del día, quien preside señaló que a este acto no 
se cuenta con presencia de licitantes. Así mismo, hizo constar la presencia de las y los CC. 
Ramón Gabriel Anchando Rodríguez, Vocal del Registro Federal de Electores, como área 
requirente, la C. Brenda Janeth Rentería Ríos, Vocal Secretaria y la C.P. Fabiola Rodríguez 
Gallardo, Enlace Administrativo, que cuentan con adscripción a la 04 Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto en el estado de Chihuahua (servidores públicos), cuyo nombre y firma 
aparecen en la lista de asistencia que forma parte de la presente acta.-------------------

------------------------
Continuando con el tercer punto del orden del día, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 42 fracción I del Reglamento, se hace constar que se llevó a cabo la recepción de 
un sobre cerrado que contiene la proposición de uno de los licitantes (invitados), 
procediendo a su apertura, verificando que presentará los documentos solicitados en la 
convocatoria de este proceso de contratación de Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas. En términos del artículo 59 fracción IV del Reglamento a la recepción de las 
proposiciones, se verificaron las listas de los proveedores inhabilitados que publica la 
Secretaría de la Función Pública, haciendo constar la documentación presentada por el 
licitante, sin entrar al análisis técnico, legal o administrativo de su contenido.---------------
------------------------

En el desahogo del cuarto punto del orden del día, no se realizó la rúbrica de los 
documentos presentados por el licitante, atendiendo lo estipulado en el artículo 52 del 
Reglamento, que señala que para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá 
contar con un mínimo de tres proposiciones susceptibles de analizarse técnicamente.-----
-------------------
Seguidamente se señaló por quien preside que la reunión del acto de fallo se llevará a cabo 
el día 18 de octubre de 2022 a las 11 :00 horas, en este mismo lugar y en caso de ausencia 
de alguno de los representantes se les hará llegar el resultado a su correo electrónico, de 
igual manera señaló que será publicado en la dirección electrónica www.ine.mx en el rubro 
de Licitaciones para su consulta. ----------------------------------------------------------
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Conforme se estableció en el quinto punto del orden del día y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 del Reglamento, se firma la presente acta al margen y al calce, 
sin que I~ falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.---------------------

A efecto de dar cumplimiento al artículo 46 del Reglamento, se comunica que para efectos 
de notificación a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan 
asistido, copia de la presente acta, por un término de 5 (cinco) días hábiles en los estrados, 
de la 04 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Chihuahua, 
ubicada en calle Catalina No. 5916, colonia Lomas del Rey, C.P. 32651, Ciudad Juárez, 
Chihuahua, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de 
su contenido y obtener copia de la misma. La información también estará disponible en la 
dirección electrónica www.ine.mx en el rubro de Licitaciones, accediendo mediante el 
banner con el logo del Instituto Nacional Electoral, este procedimiento sustituye a la 
notificación persona 1. -------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminada esta acta de 
Presentación y Apertura de Proposiciones, siendo las once horas con treinta y tres minutos 
del mismo día de su inicio. ------------------------------------------------------------------

---------------------------------------CONSTE-----------------------------------------

Nombre 

José Constantino Suárez 
Arias 

Brenda Janeth Rentería 
Ríos 

Ramón Gabriel Anchando 
Rodríguez 

Por el Instituto Nacional Electoral 

Área 

Vocal Ejecutivo 

Vocal Secretaria 

Vocal del Registro Federal 
de Electores 

Fabiola Rodríguez Gallardo Enlace Administrativo 

Firma 

---------------------------CIERRE DEL ACTA--------------------------------------


